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PODFB EJECUTIVO 
Sscbstabía d i  Gcmbba t  Mabina 

Circular.—Acuerdos de) 1» al 29 de diciembre 
de 1022.

tVIBOft.

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y MARINA

CIRCULAR
dt la Secretaría de Guerra y Marina

Tegucigalpa, 14 de abril de 1928.
Biflor Comandante Departamental, 

Secciona! y de Puerto;
Tengo conocimiento que de las perso- 

uta favorecidas en la República con pen 
ñones de montepío e inválidos, algunas 
bao perdido el derecho a ellas por haber 
incurrido varias viudas e hijos en las 
Causales de extinción que señala el Art. 
1.666 de la Ordenanza Militar, y los in» 
válidos,por ejercer empleos, ono9, y dea 
aparecer el impedimento, en otros. Para 
evitar gastos a los interesados y pagos 
indebidos por el Erario Nacional, espero 
que Ud. con los medios de que dispone 
isvestigoe la situación de los favorecí* 
dos actualmente —Se desea que la Ha 
rienda Pública atienda solamente a les 
qse sustentan un derecho pleno.- Para 
verificar lo anterior, do e9 preciso que 
ios pensionados h*gan solicitud y se 
tramiten expediente'», como en la reva
lidación que se ordenó en 1920; basta 
qse esa Comandancia, por medio de las 
personas honorables, imparcíales, y co
nocedoras, y los Cirujanos Militares, en 
ios casos que les competa, establezca la 
«ondiciÓQ de todos ios agraciados. -  La 
Obligación de registrar los recibos en las 
Comandancias, responde ai fin indicado, 
por lo que en to sucesivo antes de ha 
cerlo, debe inquirirse si es procedente 
IslorUarlos —Siempre que alguno esté1 
comprendido en las causales de extin- j 
riÓD del artículo citado, debe dar parte a ' 
esta Secretaría para acordar la cancela- i 
rióo correspondiente.

Affmo.
M ig u k l  A. Ham o s .

Tegucigalpt, 19 de diciembre de 1922. 
B  Presidente de la República 

a c u b r d a :
Aatoriaar 2a erogación de ($ 35.76) 

treinta y cinco pesos setenta y cinco cen*

tavoa, que por la Caji Nacional se ha* 
rán efectivos al doctor Héctor Valanzue* 
la, por valor de las medicinas proporcio 
nadas para el servicio de la Academia 
Militar. El gasto ae imputará a la Par* 
tida 22, Sección 46, Capítulo VII, De
partamento de Guerra y Marina, del Pre
supuesto Genera! de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 225.00) doscientos veinticinco pesos, 
que por la Aduana de Puerto Cortés se 
pagará al señor Ii D. Guilbert, valor 
que se le ¿deuda por varios pasajes da
dos de orden de! Ministerio de Guerra 
en autos de su empresa, así:
- 1 9 2 2 -
Stbre. 2 - Vi. de 3 pasajes dados a los 

oficiales Pedro Ramírez, Telé- 
maco López y Fernando Madri
gal. para trasladarse de ésta a 
Comayagua.. $ 45.00

28.- Vi. de un pasaje dado 
al oficial Manuel Sevi
lla. para trasladarse de 
ésta a Comayagua... 15 00

Dbre. 7.—VI de 4 pasajes dados 
al General Toribio Rn 
moa y tres oficíale*, pa 
ra traslarse de ésta a 
Comayagua . 60.00

8. — VI. de un pasaje dedo
a) oficial Noé Castro, 
para trasladarse a Co
mayagua 15.00

8 — V|. de 2 pasajes dados 
a los oficiales Vital R.
Aviléa y Gregorio Oli
vares. para trasladarse 
a Comayagua... 30.00

12. —Vi. de un pasaje da
do al oficial Leónidas 
Lagunas, para trasla
darse de ésta a Coma- 
yagua.......................... 15.00

13. —V(. de un pasaje da . 
do al oficial Ernesto 
Acosta, para trasladar
se de ésta a la Villa
de San Antonio. ........  15,00

14. —Vi. de un pasaje da
do ai soldado Francisco 
A. Melé idea, para tras
ladarse a Comayagua.. 15.00

Nbre. 29. — Vi. de un pasaje da
do al oficial Veapasia 
no MuGrz, para trasla
darse a Comayagua... 15.00

S u m a .............................$ 225.00
El gasto se imputará a la Partida 86, 

Sección 86, Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gasto*.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922, 
Vista la solicitud presentada por la se* 

flora Ruperto Colindres, mayor de edad,
1 soltera, de oficios domésticos y vecina de 
\ San Juan de Flores, en este Departamen* 
¡to, en la que pide se le asigne la men- 
jaualidad para lutos y la pensión mensual 
de montepío, a que tiene derecho para 

! atender a la crianza y educación de los 
menores Emeterio Humberto. Andrés 
Remberto y Joan Ramón Salgado, por 

;ser hijos del soldado Santos Salgado, 
quien murió el 24 de agosto próximo pa
sado, a consecuencia de enfermedad con* 
tralla en servicio'de campaña, 

i Considerando: que la peticionaria acom 
D&fia el derecho que le asfcte para dis
frutar la pensión que solícita;

1 Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la Reoública. haciendo aplicación de 
los artículos 1 661 y 1.662 de la Ordenan* 
za Militar.

i ACUERDA:
1 Que por la Oficina de Hacienda que 
el Ministerio de Hacienda respectivo de* 
signe, se pague .a la seflora Ruperta 
Colindres. la suma de ($20.40) veinte 

1 pesos cuarenta centavos, como valor de 
la mensualidad para lutoB. y a contar 
de¿de la fecha en que murió el seflor 
Santos Salgado, la pensión mensual de 
montepío de ($ 6 80) seis pesos ochenta 
centavos. El primer gasto se imputará, 
a la Partida Uoica, Capítulo XV. Depar~ 
tamento de Guerra y Marina del Presu
puesto General de Gastos; y el segundo 
será imputado a la Partida correspon
diente por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. --Comuniqúese.

L ó pez  G.
¡ El Secretario de Estado en el Despacho 
¡ de Guerra y Marios,

Salvador M. Cúnente.
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T ifuc pf-ílpa, 20 di* diciembre de 1922. 
El P roaiJente d«> U República

ACUiSRDA .
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($46  tO) cuaretiti-íéis pesos cincuenta 
centavos, que por la oficina d>* Hacienda 
que el Ministerio del Rumo respectivo 
designe, se hará efectivo al Comandante 
Departamental «le Corté*, valor que m 
vertirá en la construcción de 4 armeros 
para servicio del almacén de Guerra do 
San Pedro SiOa El gastóse  imput¡uá 
a la Partida Unica, Capítulo X , Depar
tamento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos.—Cornunf 
queae.

L ó p e z  G.
fií Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador A/. dañeros.

Tegccigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

<Jp {$ 200.00'i doscientos pesos, que por la 
Oficina de Hacienda que el Ministerio 
del Ramo respectivo designe, se pagará 
al Contador Mayor del Ministerio de 
Guerra, valor que invertirá en comprar 
una máquina de escribir para servicio de 
la Dirección de Sanidad Militar. El gasto 
•se imputará a la Partida I?1, Capítulo 
XVII. Departamento de Guerra y Marina, 
del Preaunuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Guerra y Marina,
Salvador M  asneros,

12 de septiembre pr6>

Tegueigalpa, 20 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de i$ 20.0") veinte pesos, que por la 
Oficina de Hacienda que el Ministerio del 
Ramo respectivo designe, se pagará ai 
Coronel Raimundo Góm^z, valor que le 
corresponde por sus gastos de traslación 
de La Paz a Siguatepeque. en donde 
presta sus servicios militares. El gasto 
se imputará a la Partida 36, Sección 8*, 
Capítulo Vf, Dep*rtimento de Guerra y 
Marina, de\ Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
S a lv a d o r  M . C im ero s .

del Gobierno, 
mino pasado.

Consider:in<lo:que la peticionaria com- 
prui ba el dore/ h" que le asiste p&radit 
frutar de la pensión que solícita,

Por tanto: 11 Pn súdente Constitucional 
de i» Repúblca. haciendo aplicación da 
los artículos 1661 y 1662 de la OrdeD&Dta 
Militar,

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda qned 

Ministerio respectivo desigoe, se pagas 
a la  señora Lucila Armijo v-de Godoy, 
la suma de ($80 00) ochenta pesos, coma 
valor do la mensualidad para Jotos, y 
a re ntar désete la fecha en que murió m 
esposo el Mayor Arturo Godo.?, la pen
sión mensual do montepío de ($2664) 
veintiséis pesos, sesentiseis centavos, el 
primer gasto se imputará a la Partida 
Unica Capítulo XV. Departamento de 
Guerra y Marina del Presupuesto Gene
ral de Gastos, y el segundo será impota
do a la Partida correspondiente por el 
Ministerio de hacienda y Crédito, Póbii* 
co .-  Csmuníquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
í S alvador M. Cimeros.

Tegueigalpa, 23 de diciembre de 1922 ¡ _ ____
El Presidente de la República I Tegueigalpa, 23 de diciembre de 19&

a c u e r d a : i El Presidente dala República
Autorizar la erogación de la suma de a c u e r d a :

($ 262.56) doscientos sesenta y dos pesos , Autorizar la erogación de la cantidad 
cincuenta centavos, que por la oficina d e ' de ($ 12 00) doce pesos, que por U Ofid 
hacienda que el Ministerio del ramo res 'na d é  Hacienda que el Ministerio del 
pectivo designe, se pagará a l¡ts

Marín», del Pr-siipuesto General de
G a s t a s .  — C o m u n i q ú e s e

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Guerra y Marín»,
¡ Salvador M. Citolero*.I

¡ Tegueigalpa. 22 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 41.08) 

cuarenta y un pesos ocho centavos, que 
.por la Oficina de Hacienda que el Minia*
I torio del Rumo respectivo designe.se 
: harán efectivos al señor Rómn'o Álvara- 
¡ do Romero, por vi. de las medicinas pro- 
' poreionadas a la guarnición de la Plaza 
de Nacaomc. en el mes do diciembre del 
corriente año El gasto se imputará a 
ia Partida 21, Sección 4*, Capítulo VII, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General ee Gastos.—Comu
niqúese-

| L ó p e z  G.
i El Secretario de Estado en el Despacho! 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Chnet'os.

Tegueigalpa, 22 de diciembre de 1922.
El Presidente Constitucional de la 

República, en vista de los deberes y 
atribuciones que Je señala e l  artículo 108 
NO 29 y 59 de la Constitución Política 

a CUERh a :
19—Autorizar la erogación Je la suma 

de ($ 45 00) cuarentioinco pesos, que por 
la Oficina de Hacienda que el Ministerio 
del Ramo respectivo designe, so pegará 
al Teniente asimilado Servando Montes, 
valor con que se le habilita a é! y d;ez 
individuos de tropa para que regresen a 
Maréala, lugar de donde vinieron en 
asuntos del serv icio militar. El gasto se 
imputará a la Partida 36. Sección 3*, del 
Capítulo VI, Departamento de Guerra y

perso*
ñas que se indican a continuación, valor 
que se Ies adeuda por la confección de 
uniformes de tropa, a razón de $ 0.75 e/w 
paro el servicio del Ejército permanente, 
así:

25 uniformes$18.75 
25 
25 
25 
25 
25 
25
25 -

18.75
18.75
18.75
18.75
18.75
18.75
18.75 
18..75: 
18.751

Asunción Flores 
Ninfa Ordófiez 
Justa Centeno 
Rosario Díaz 
Tomasa Méndez 
Guillermina Ramos 
Victoria Hernández 

Cleoíe Siuceda 
Concepción Bárcenaa25 
Angela García 25 
Jesús Soto 25
María O. Flores 25 
Aminta Argueta 25 
Mercedes Vi'lafranea 25

Suma.........................$ 262.50
El gasto se imputará a la Partida 13, 

Sección 4*. Capítulo IX, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Guerra y Marina,
Salvador M- Cisneios.

Ramo respectivo designe se pagará al 
Mayor Departamental de Tegucigtifa, 
por igual valor que invirtió en la com
pra de un fraz:*o de euforbia y una bote
lla de aguardiente para la curación ae« 
tialcohólica de un Oficial de la guarní* 
ción de su mando El gasto se inmutará 
a la Partida 2® Capítulo XVII. Depar* 
tamento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos. — Cotsoof- 
quese-

López G-
El Secretario du Estado en ei Despacho 

de Guerra y Marina,
S alvador M. Gisneros.

Tegueigalpa, 23 de diciembre de 1922 
Vista la solicitud presentada por la 

señora Lucila Arroijo v. de Godoy, ma
yor de edad, de oficios domésticos y ve
cina de Somoto Grande, República de 
Nicaragua, en la que pide se le asigne 
la mensualidad para lutos y la pensión 
mensual de montepío, a que tiene dere
cho en virtud de ser viuda del Mayor 
Arturo Godoy, quien murió en el com 
bate de El Guapinol, estando al servicio

18 75 • “  ***
18 751 Tegueigalpa, 23 de diciembre de 1922.
18.75 El Presidente de la República 
18.75 l a c u e r d a :

Autorizar la erogación de U.~csntidsá 
de ($ 10.00) diez pesos, que por la Oficina 
de Hacienda que el Ministerio del Rama 
respectivo desigoe, se pagará al Coman* 
dante Departamental de Gracias, valar 
que invirtió en los funerales del soldad» 
Nicolás Benítez. quien falleció al asrid* 
cío del Gobierno en la guarnición- di 
dicho departamento. El gasto se loop»' 
taré a la Partida Unica, Capítulo XV, 
Departamento de Guerra y Marina, dsl 
Prcvu ; ur«‘ o General de Gastos.—Coi»»- 
nfquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Guerra y Marina,
Salvador M. Oíaneroa.

Tegueigalpa, 23 de diciembre de 199$ 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 24.40) veinticuatro pesos cuarenta
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che do Guerra y Marina,
Salvador M Cimero*

1922.

«enteros, qoe por la Oficina de Hacienda rra y Marina, de! Presupuesto General 
«ee ei Ministerio del Ramo rr•-••'ortivo de Gastos.— Comuniqúese, 
designe, se pagará a Ina señores J. Roas- López G.
Mr y C*, valor que se les adeuda por 26 ^  ~
, „ d » S di cinta neKra que suministraron - « ' !’ ®<’» * a‘ '°  de Eslado en el DeaP“ - 
« ratón de $ 0.90 centavos cada uno. al 
Mayrr de Plaza de «ate departamento,
guien la oli.'.zó para enlutar los Oficiales , .
le la guarnición de su mando, con uioti-1 "eguciKaipa, 26 tle diciembre de 
yo del fallecí mi * nto del Ministro de El Presidente de la República 
Honduras en Washington. El gasto se' a c u e r d a :
imputará a la Partida 2*. Capítulo XVII. ¡ Autorizar desde el 6 de octubre ante- 
Departamento de Guerra y Marina. del r}or> la erogación do la cantidad do. 
Presupuesto General de Gastos:-Lom u- ($40.00) cuarenta pesos mensual, que 
«fqaeae. por la Oficina de Hacienda que el Mi-

I.ÓPEZ G . ¡nisterio del Ramo respectivo designe, se 
El Secretario de Estado en el Despa pagará a! Coronel Sotero Ortega, como 

«bode Guerra y Marina, complemento al sueldo de su grado, su -
Salvodor Ai ( teneros. ! ma que se le hará efectiva por mientras

desempeña la Comandancia Loca! de 
Tegocigalpa, 29 de diciembre de 1922. Tatumbla. El gasto se imputará a la

SI Presidente de la República Par,ti<,a 8? s ?oci*n 8“ ' Ca P(t‘! 10 VI'¡partamento de Guerra y Marina, del
ACUERDA: Í Presupuesto General de Gastos. —Co

Aotoriiar la erogación de ($ 60 00) se- muníquese- 
secta pesos, qoe por la Oficina de Ha- L ó p e z  G
tienda que e1 Ministerio del Ramo tes

El gasto ae imputará a la Partina 19. 
Sección 4*. ('apíto/o IX, Departan» nto 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.- (jotnunfqupse.

L ó pe z  O
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M Cimeros.

« V I S O S

pechvo designe, se harán efectivos al 
Doctor ArLtídes Girón Aguilar, por, 
talor de las medicinas proporcionadas a 
U guarnición de TrujiHo, en el mes dej 
«oviembie del corriente afio. Ei gasto! 
se imputará a la Partida 21, Sección 4* *. 
Capítulo V il Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Castos. — Com uníq uese.

L ópez G.
Bl Secretario de Estado en el Despa 

«hode Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*.

Tegucigalpa. 26 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($80.00) ochenta pesos, que por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento &e pagará a los sefiores Coror.el 
Alfonso Castro y Teniente Coronel Ma
nuel A. Flores, $ 40 00 pesos a cada uno, 
▼alorque ee Ies adeuda por servicios 
extraordinarios prestados en Ja Secreta
ría de Guerra, durante el presente mes. 
Ei gasto a» imputará a la Partida 2», 
Capítulo XVII, Departamento de Goe 
m  y  Marios, del Presupuesto General 
áe Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M- Cimeros.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M Cimeros.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60 CO) 

sesenta pesos, que por la Oficina de H«* 
cienda que el Ministerio del Ramo ivs- 
pectivo designe, se harán efectivos a 'a  
Presidenta de la Junta de Beneficencia 
de La Ceiba, por valor de las medicinas 
proporcionadas a la guarnición de aque
lla plaza, en el mes de octubre del co 
Tríente afio. El gasto se imputará a la 
Partida 21. Sección 4*, Capítulo VII, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos. —Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretarlo de Estado en ei Despa 

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 24B 75) doscientos cu&rentitrés pesos 
setenticinco centavos, que por la Oficina 
de Hacienda que el Ministerio del Ramo 
respectivo designe, se pagará a las per* 
sonas que se mencionan en seguida, va 
lor que se les adeuda por la confección 
de uniformes de tropa, a razón de $ 0.75 
centavos, cada uno para gervicio del 
Ejército permanente, así:

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1922 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

fe($  180 00) ciento treinta pesos, que 
por la 06 -ina de Hacienda que el Minia 
ferio del Ramo respectivo designe, se 
pagará a las personas que se indican 
enseguida, valor quo se les adeuda por| 
trabajos ejecutados extraordinamente en I Rosaura González,
el Ministerio de Guerra, durante el pre- Santos García........
«ente mes, así: ; Antonia L ob o ... .
Mayor Natividad Ulloa. 100.OOj Mercedes A. Vijil.
Don Eulalio Laínez___ 30.00 Manuela Vijil v.deCáceres25

------------ ¡Concepción Hernández...25'
Suma.......  ..................... $ 130.00 Ramona Meinbrefio..........26

El gasto se imputará a la Partida 2 ,̂

Isabel Flores 
Laura Lagos.. 
Angela Cubas.. 
Simona Andino. 
Rosaur&DíazL . 
Trinidad Rivera.

. .25 unif $ 18.75

..25 

.2 5  

. 25 
25 

. 25 

. 25 
. 25 
. 25 
..25

18.75
18.75
18.75
18.75
18.75
18.75
18.75
18-75
18.75
18.75
18.75
18.75

Captado XVII, Departamento de Gue< Suma................................... $ 243.75

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Se solicita uD 
arrendamiento.—S. P, E.—Nosotros TiburclQ 
Acosta. José Manuel Izaguirrc y J Ernesto 
Divanna, mayores de edad, casados los dos pri
meros y soltero el último, negociante, tenedor 
de libros v abrg-.ido, respectivamente, y vecino» 
de esta ciudad, con las protestas del mayor 
respeto ( x uonemos lo siguiente: que según apa
rece pubi jado en La Gaceta, el ciudadano 
alemán Hernán Sehroeder, ha propuesto el 
arrendamiento de la Escuela Nacional de Ar
tes y Oficios para su explotación personal, cau
sándonos gran asombro el fundamento de esa 
solicitud de que nada produce, pues es bien sa
bido que toda E«cuela en nuestro sistema de 
enseñanza gratuita solamente ocasiona gastos 
al Estado: en tal concepto el señor Sehroeder 
bien pudiera pedir el Instituto Nacional, las 
Normales o cualquier otro de nuestros centros 
educativos para convertirlo en negocio (como 
es costumbre en Europa) en la seguridad de 
que puede hacerse producir. En repetidas 
ocasiones se ha hecho prese nte a esa Superio
ridad que urge dar una nueva organización a la 
Es nula de Aries, colocando al frente de cada 
taller, Maestros competentes, aumentando «1 
tiempo de práctica y quitando el sistema de 
becas, pagando cada alumno, para estímulo, 
en relación con Jos trabajos que ejecute.,ha
biéndose obtenido siempre por contestacióa 
que la crisis monetaria impedía hacer refor
mas: y encontrándonos en condiciones de po
der dar a) Centro 1 ef -rido la orientación ofre
cida por el señor Agrónomo Sehroeder, asis
tiéndonos la primacía de ser nacionales, veni
mos a hacer la siguiente propuesta:

IV—El Gobierno dá a los señores Acosta, 
Izaguirrey Divanna, que de ahora en adelante 
se llamarán los Contratistas, en arrendamien
to, por el término de 10 años contados desde la 
fecha en que el Ejecutivo apruebe esta centra- 
ta, la Escuela de Artes y Oficios, que tiene es 
tablecida en Cemay&guela, a cuyo efecto se les 
entregará bajo inventario autorizado, sus in
muebles cou tedas sus maquinarias, herrar 
mienta, enseres r demás útiles destinados al 

‘ servicio de) Establecimiento, existentes tnloe 
: talleres y bodegas Queda eí Gobierno obliga- 
i do a ocupar preferentemente a la Escuela en 
las construcciones, reparaciones desusedificios,

- de sus muebles maquinaria y de todo aquello 
que aiií se fabrique, construya o  componga, 7

• dejar de hacer pedidos al exterior de todos loq 
; artículos que en el establecimiento puedan 
hacerse y que su valor no exceda del principal 

¡ y  costo de ios que se han pedido del extranjero.
: El valor de los trabajos que se ejecuten para el 
Gobierno se sujetará al importe de los que se 
hagan a particulares rebajándoles un 20%.

29—Los Contratistas se comprometen a diri
gir, manejar y mejorar la Escuela de Artes y 
Oficios por su propia cuenta y riesgo, como si*

?:ue:—a) Colocando al frente de cada uno de 
os talleres de mecánica, ebanistería, carpinte

ría, fundiciones, tenería, hojalatería, etc. Maes 
tros competentes e idóneos, haciéndoles venir 
dei extranjero, si no los encontraren en el país, 
para poder desarrollar con eficiencia, técnica 7 
prácticamente, los adelantos modernos de las 
artes y oficios.—b) Aceptando B0 jóvenes que 
deseen aprender los distintt s oficios que pdJoí 
talleres se establezcan, doi de podrán obtener 
un aprendizaje técnico y práctico bajo la acer
tada dirección de Maestros suficientemente 
preparados en el oficio que el elijan, ct nforme 
al Plan de Enseñanza que oportunamente se 
someterá a la aprobación del Ejecutivo. Estos 
jóvenes aprendices desde su ingreso al Estable
cimiento devengarán un sueldo módico para 
la subsistencia, que será pagada por los Con
tratistas .—c) Introduciendo las mejoras más 
modernas en loe talleree del Establecimiento
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aumentando I* capacidad de la maquinarlas, 
sosteniendo las existencias en el mejor estado 
posible, renovando las piezas g tadas por el 
uso e que se hayan roto, lo mismo que la he 
rramientas, útiles y enseres que se utlllc n.— 
d) Haciendo venir del exterior, si fuese nece 
serio, onras de texto y de con ulta y loe útiles 
indispensables para un Lavoratorlo que airv 
al Establecimiento y la enseñanza técnica d 
los aprendices.—e) Las mejoras y organiz ló 
defin ida  a que se refiere esta cláusula, ae lie 
varán a cabo durante el primer afio, contad 
desde la fecha de haberse hecho cargo de la 
Escuela — f) Todo gasto en el sostenimiento y 
mejora de la Escuela de Arte y Oficios, será 
de cuenta y riesgo de los Contratistas, quisnes 
a) terminar esta contrata, entregarán al Go 
blerno el establecimiento baj inventario fur 
osado como al tiempo de recibirlo a efecto de 
que los C< nrratistas paguen el va or de las fal 
tas en el importe total o que el Gobierno pague 
a éstos el valor excedei te 

3?—Les Contratistas elabo ará dentro del 
término de 3 meses después de 1 bers hecho 
oargo de la Escuela, uu proyecto del Plan de 
eDSefianza claro y conciso, que sO'amolde a las 
dlspo»lciones de esta índole. Este Plao será 
aprobado o reformado, por el Ejecutivo, a más 
tardar en el mes siguiente de su aprobación, 
quedando el Pian vigente y el re peciivo Re
glamento en vigor mientras tanto hasta donde 
sean aplicables por la nueva organización oe la 
Escuela de Artes y Oficios. De este Plan y 
Reglamento se remitirán copias utorizadas al 
sefior Ministro de Fomente p a su conocí 
miento y aprobación.

49— El Gobierno no intervendrá en la Ad 
mioistración, dirección y marcha del Estable 
Oimiento; pero conservará siempre lalnspecció 
de su propiedad como arrendador, con sujeció 
á lo que establece el Código Civil.

6*— Los Contratista se obligan a cuidar del 
Establecimiento con esmero y honradez, que
dando sujetos a lo que determina el Capítulo 
IV, Título V, del Libro IV  del Código Civil, y 
se practicará anualmente el inventario con la 
intervención de un empleado del Ministerio de 
Fomento Los Contratistas darán meosual- 
mente un informe al Gobierno, sobre la mar ha 
del Establecimiento, haciendo un d> talle de los 
trabajos que durante el mes se ejecuten psra 
el Gobierno, en sus distintos ramos, coo expre
sión de su valor en trabajo y material, 

fie—Los Contratistas pondrán los empleados

3ue juzguen necesarios para la mejor m ha 
el Establecimiento, dando la preferencia a los 

hondurefios.
19—Los Contratistas pagarán al Gobier 

desp 'és de 8 meses de recibir el Establecí 
miento, porque en este tiempo se atenderá pre 
ferentemente a la organización e instalación 
apropiada de los distintos talleres y en hacer 
venir del exterior los Maestros y útiles que 
falten, la cantidad de ciento ocho mil pesos

Slata en mensualidades vencidas y como sigue 
18.OOO.00 en les dos primeros años: $44.000.00 

en los cuatros años siguientes; y S 48.u00.00 en 
los últimos tres años y medio. El canon men 
eaal se pagará hasta donde alcance en el valor 
de los trabajos que se ejecuten por cuenta del 
Gobierno, Inclusive el importe de los materiales 
que en ellos se inviertan, rebajando el 20% del 
preolo que se cobra a particulares por los tra 
bajos que se les hace. Si el valor de los tra
bajos oficiales excediera del canon mensual se 
rá pagado a loa Ct ntratlstas, al fin de cada 
mes, por la Caja Nacional dicho excedente.

69—Durante la vigencia de esta Contrata el 
Gobierno no podrá dlspontr de los edificios que 
son conocidos con el nombre de Escuela de Ar. 
tes y Oficios ni sus dependencias ni permití rá 
que se establezcan en la capital o en Comaja- 
güela, otro Establecimiento de la misma índo
le con carácter oficial.

9*— Los Contratistas cuidarán deque no fal
ten los materiales necesarios para la ejecuoióo 
ae tc« trabajosen el Establecimiento. Respecto 
de las maquina) las y raásúti.esque pidan al ex
terior, presentarán al Ministerio respectivo las 
factura correspondiente para su aprobación o 
improbación.

10 —Los Contratistas serán los únicos ras 
ponsables ante el Gobierno de la buena marcha 
oil Establecimiento y, en consecuen. a, sólo 
a ellos compiten las iniciativas y reso uctooea 
de carácter lécnico, económico y administ ati- 
vo y nombramiento de los empleados: pero no 
serán responsables por los accldentea y da Coa 
que puedan ocurrir, siemp e que fueren origi
nado» por caso fortuito o t e m  mayor d iada 
mente comprobado.

11 .—La Escuela de Artesy Oficios disfrutará! 21.—Ambas partes contratantes serio m» 
délas Iguit ntes franquicias y exenciones: a) ponsab s por los dados y perjuicios que rasri- 
Postal telegráfica, tel» fónl a para los usos ofl- ten do la falta de cumplimiento de las Obito 
cíales de la Escuela (Para los mensajes cable clones estipuladas en esta cíntrala. 8aS- 
gráficos o inalámbricos, se aplicará a los Co cando una Justa y legal resolución a esta m- 
fcratbtas la misma tarifa que a los partícula-! puesta somos del sefior Ministro, con tefe

i ............ .

ros.) b) Sus empleados, ap códices, operarlos y 
mozos estarán libres del servicio militar, ejer 
ciclos doctrinales, comisiones y cargos conceji
les; pero en caso de guerra loa Contratistas 
limitarán su personal al número Indispensable 
para que no se suspendan I s trabajos.

12.—Como la responsabilidad de los firman 
tes es solidaria ante el Gobierno, en el remoto 
caso de muerte de dos de ellos el sobreviviente 
continuará al frente del Establecimiento dan 
do cumplimiento a los términos de esta con 
trata; y en caso de muerte de este último sus 
herederos podrán colocar al frente a una o más

Sersonas competentes, dando conocimiento al 
oblerno y e tn  aprobación de éste y bajo la 

responsabilidad de dichos herederos Los Con 
tratistas podrán traspasar esta contrata a ter
ceros, previa autorización del Ejecutivo, ex- 

¡ ceptuando a Corporaciones de derecho público 
| extranjero.
j 13 —Esta contrata podrá ser modificada e 
parte o en su totalidad, o rescindida, por m

respeto atento y SS. 8S —Tegucigalpa. 4 fe 
abril de 1923 T Acosta.—José Maouel ¿zagal 
rre — J. Ernesto Dlvannai —Lo que ee pone t« 
conocimfent de) público jara los efectos )t 
gales conespondieores.—Teguelgalpa, U fe 
abill de 1923

Maboul Lasos.

El Infrascrito, Administrador de Beatis fe 
este Departamento, hace saber que los seBoiai 
Jeróotmo Flores, Pedro F. Bulneay Gregwb 
Urbina han presentado el día de boy de
nunciando como nacional y baldío el ternas 
llamado ‘ La Coroza de la Joya”, constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jarisdkdda 
municipal y como a cinco leguas distante del
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, coa

I u «U BU W14IIUW, u lewmum», pur ui I ornminftnr.la llamada ' Cerro de PiedraBlaam^tuo acuerdo entre las partes contratantes y se : Pr®mlnencl»  llamada oerro ae r»eara 
; tendrá por prorrogada si seU meses ante d al Sur, con terreno Alvarenga, de propiedad fe 
' expirar su térmloo no ae manifiesta la inco j Víctor y Jerónim Flores y Francisco Martines, 
' venlencla de continuar por otros diez años j y de, x¿rvcno .*La Fragua” , de propiedad
I 14.-E1 Gobier no se compromete dar a los de don Manuel García; al Este, terreno La Pie- 
Contratistas todo su apoyo moral, haci ndo
^ e  se cu có la  el reglamento In ^ lo r  dei ^ t a d a , perteneciente a .a  sucesión deOlega* 

! tablecimieDte y todas las disposiciones que se Varéis y ai Oest con terreno La Bonita per 
relacionen con su buena marcha. : teneclente a la Tribu Selvática de eate oob-

I 15.—En conexión con la Escueta de Artes y ' bre, y parte del t rreno La Fragua, ya citada. 
Oficios los Contratistas se harán cargo de) Ga ' Lo que se pone en conocimiento del públloo pa- 

, rage Nacional, en su parte directiva, para ha ; . . .cer las reparación s que seao necesarias a los r* 109 efectos de ley.—Yoro, 26 de manso de !•*. 
carros del Gobier o, cuidando de su elegancia 30—1 Gbcookio sb  lata.
y aseo, recibiendo como remuneración noventa _____________  _
dollars mensuales, que les pagará la Caja Na ¡ „
clona!. Los Chaufreres serán nombrados por El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
el Ministerio de Fomeoto y pagados por el Go de este departamento, hace constar: queeldU
í ' " ™  de hor >< h» presentido un» escrita» pttM*el aseo, limpieza y reparación de cada una de JT e .—  ____  a*
las máquinas que les está encomendada fin 
caso de que la reparación de los carros no pue 
da hacerse en el Garage porque está rota algu 

I na de las piezas principales, la que deba ha 
■ cer en los talleres de Mecánica, Fundición, 
o  Carpintería, su valor debe ser pagado por el 
Gobierno como lo determinan las clá aulas Ia ••ay

autorizada en Santa Rosa de este tératse 
municipal, ante el Notario Públieo, don Josi 
R. López Aguilera, por la cual dolía lodiinh 
Andino vende un lote de terreno adon J. fia» 
tos Gómez, por el precio de cuarenta pean pía 
ta, dicho terreno, consta de una manzana ritas- 
do en la misma aldea de “ Santa Rosa", y esté 
limitado: al Norte, con terrenos de Tranquil!f 14— Cua’quler diferencia que surja entre el _________________ ____ ______ _ _______ ___

Gobierno y los Contratistas, será sometida a la 1‘ ‘ p,~ ^  ~Vi PaVl’ t^ironn <u Nieva*’ (!•
, decisión de árbitros nombrados uno por cada D0 PÍDeda' al E9te> 000 terreno ae * *  U* 
parte, y en c  o de discordia se nombrará un 
tercero, en la forma que establece la ley, si 
que en ningú caso pueda ocurrirse a los Tri 
bunat'sdeJ tisia

17.—Los Co tratistas garantizan el cumplí 
miento de las obligaciones contenidas en esta 
coDtr&ta con fianza hipotecaria de once mil 
pesos.

doy y de la exponenbe, y con las meocionsdas 
Rosalía y Simona Andino; y al Sur y Puliente, 

' con terrenos de ios herederos de don Vicente 
Gómez y no hab endo olng iu antecedente lia 
crito, se hace saber al púbíi o para los efeolea 
del artículo 2.323 del Código Civil. —TcgMi- 
galpa, 17 de abril de 1923.

Alonso V. G iiv v .18. —Será motivo de caducidad de est c 18—18—16 
trato si en el término de los tres primeros años 
no se hubieren hecho las reformas y renovacio
nes a que se refiere la cláusula 2* o falta de 
cumplimiento de los Contratistas d cualquie
ra de las cláusulas o cualquiera otro motivo de i Ann r x r l A  M. , a ñm .«undario. los que sefiala la ley para su rescición. don ° arlos A- "<*•> °® •*** s o n a r lo ,

19. —Los Contratistas se obligan a atender 
con preferencia los trabajos oficiales que se 
encomienden entregándolos como si fueren he
chos eo el ext rior.

20 —Al entrar en vigor esta contrata, el Mi
nisterio de Fomento encargará a la Oficina 
Técnica de Ingeniería, levantar un plano com 
pleto del edificio haciendo un memorial de las 
condiciones en que se encuentra cada uno de 
esos departamentos, y 1 8 Contratistas se obli
gan a velar por &u on ervación conforme lo 
previene el Código Civil u la parce de arren 
damieoto. Si a juicio d 1 Gobierno fu re con 
veniente hacer construcciones nuevas recons 
trucciones y ampliación s que result reu ne 
cesarlas durante la vlge cía de esta contrata, 
serán de cuenta de) mismo Gobierno, previo
presupuesto que le presentarán los Üontratis -do terreno de ChllUenga; y por el Oeste, esc

El infrascrito, Administrador de ReaUlfe 
este depratamento, hace saber: que el sbogidl

carácter de apoderado de ios señores dop Josa 
J. Rivera y don Ramón A.CIotter, vedan fe 
Morarán se ha presentado a esta otate  
denuciando como nacional un lote de temas 
situado jurisdicción del pueblo de Mcnsta, 
de quiñi tas hectáreas de extensión, apnat- 
madamente, conocido coo el nombrada fetos- 
nagrande propio para la ganadería y limítate: 
po el No te. con terrenos de La Croa fetos 
herederos de don Justiniano Funes; al Set, 
co el río de Cuyamapa y terreno de Chilllenga, 
pertenecí nte a los herederos de don Calixto 
Córdova, on parte de la quebrada de Loa Hor
nillos, de por medio; por el Este, con el refert-

tas comprobando su n cesldad y utilidad; y 1 te ren0 ejidal del pueblo de Morarán. Uqas 
estando incoad sa t ida la parte Norte del edi- ¡ * ___
ficlo, sieudo de necesidad su terminación, con- j P ° oe eD conocimiento P^¿j®° P*** tos 
forme ai plano y prt supuesto que existe en el 1 fioesde ley.—Yoro, enero 4 de 1923. 
Ministerio de Fome to Los Contratistas ee L* Rr i m b u m M i
harán cargo de la di ecc ón de los trabajos de | « bboomo bu u n .
construcción, que se án pagados por la Caja -------------------------------------- . -----  .
Naclona1. j Tip. N«elotra). -  avenida Oneato»
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